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AUTO N" 1382 DE 2016

(Noviembre 22)

"poR EL cuAL sE tNlctA UNA tNDAGec6¡¡ pRELtiinNARy sE DlcrAN orRAs
DlsPoslcloNEs"

EL DtREcroR TERR¡ToR¡AL suR DE LA coRpoRAc¡ón ruróNorrrA REGToNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUA.TIRA" En uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y la ley 1333 de 2009
Y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante formato de queja ambiental recibido en la Territorial Sur el día 28 de Enero de 2016
mediante radicado @l se denuncia presunta tala de árboles en un nacimiento de agua en elcaserío
"El Jawey" ubicado en zona rural del Município de Fonseca. Por parte del señor Segundo Epiayu
Epiayü.

Que mediante Auto de trámite No.097 del 1 de Febrero de 2016, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenítorial del Sur para la práctica de la visiüa para evaluar la situación expuesta y conceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación realizó visitas de inspección ocular el

pasado 02 de Febrero de 2016, a los sitios de interés en la Región de Pozo elTigre, Vereda Jagüey
jurisdicción de Municipio de Fonseca - La Guajira; procediendo a rendir el Infsme Técnico No.

370.251de Mayo 10 de 2016, en el que se regístra lo siguiente:

. 4. Se ac¿ede at lugar de los hechos, tor¡nndo la vía Fonseca al conegimiento de los Hatico

cont¡nuanAo d rcsguardo de Mayabangloma, luego avanzamos pr la misma vía a la caserío de

Jaguey, anfes de llegar a jaguey desvia¡nos a ta izquieña hasta la comunidad indígenas de pozo el
Tigre,-tlegando al punto Georcferenciado con coordenadas geográfrcas N: 10'58'20.7" W 72"51'42.2"

ACOMqAñANTE: Et día de ta comisión nos hicimos acompañar por la presidenta de 19 Junta de

ec¡;¡6rcomumt ¿e Ia comunidad de Jagüey señoria NA^/Cy CABANA,Ia cual se quedó dent¡o del
vehicuto por seguridad ya que los indígenas afectados podrían tomar represalias con ella.

2. VISITAY HTALUACIÓN TECNICA:
Ya ubicado el punto de interés donde se verifrarían los ñecños denunciados por el queioso de
entnda encontnmos un grupo de indígenas reunidos en un Kosco de ¡euniones en la comunidad &
pozo al tigre, at ttegar hics ta prcsentación pesonal a informándoles el mdivo de la visita guianes se
mostnron alagados ya que de casualidad estaban reunidos pan tntar el tema por el cual se

oríginaba la visita de Corpoguaiin.
De ¡nmediato nos &sptázimos en compañía de 30 indígenas al sitio de aflonmiento del manantial

Ilamado Pozo el Tigrc, al ltegar at sitio identificaÍris gue CORPOGUAJIRA, en años anteriorcs ais/ó

con posfes de maden durc y alambrcs & púa calibre 16" un área de aproximadamenfe dos

hecfáraas con el objeto de prcteger de animales &prinos, ovínos, eguinos, aves de cornl y
proteger toda Ia vegétación arbórca y gnmíneas del árca de influencia del nacimiento del manantial

Pozo el Ttgre en la comunidad gue lleva ese nombre.
Se pudo ávídanciar qua et sitio de af,onmiento & agua solamente & etrcuentra un pozo de más o

menos l2metros de diámetrc por 5 metros & profundidad completamede secos, /os alambrcs

aprcximadamenta un 60% de /as cercas las quitarcn, /os posfes por el tiempo prcsentan detarioro y
m u c h os á tboles talados.
Después de verífrcar y evaluar el sitio donde aflon el manantial Pozo el Tigrc regresamos al srtrb de

rcunión donde prmanecimos por espacio de dos ñoras escucñando las discusiones gue los
indlgenas getezrcn unos en contrc y otrcs a favor, ottos en posición neutn Éfercnte a al coúe &
árboles en tenitotio de la comunidad.
En ta ¡eunión pfticipo como líder de Ia comunidad el señor JUAN CARRANZA IPUANA, quien

discemía temas de ilefonslación de los cuales no asfá de acuerdo, se i&rttiW por prte de la
comunidad que la maden fue coftada pr el indígena SEGUND0 EPIAYU EPIAYU, obedeciendo

órdenes de la señon GENITH SO¿ANO EPIAYU, esfa se encontnba en la ¡eunión quien alegó que

eila habla mandado a cortar ta maden Wque tuvo la necesidad de construir un coml prc los

chivos y ofros animales donÉsticos y construir pafte de la casa, encontrando oposición por la
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mayoría de los inclígenas ya que ella había actudo sin consentimierto & la autoridad tndicionaly
CORPOGUAJIRA.

. FOTOGRÁFICAS:

lmagen del aflonmlento del nena¡¡tlal Pozo el Tlgre
probcción

ldígenas ¡eunldos en entamada comunlhrla cs funcionarlo de corpoguaJtn

2. COilC¿USTO,VES Y RECOil EN D ACTOTVES

En la inspeaión rcalizada se tomó info¡mación &t sitio & *uerdo a las obseryaaorres ñecñas. Luego &
anatizar los reeutfedos de Ia vbtb y lo maniffido en la denuncla, * corrcluyre lo sigulente:

1. Se ubicó el sitio axac'to dotffi * esúaóa lbua¡úo a abo et crlrte de madrin pr pfte & un
indígenas de la etnia Guayú el cual f¡te i¡tdividualizado e identiñcado co¡¡p SEGUN'0 EplAyU
EPIAYU, resi&nte en la misma comunidad qubn en púbtico rcconoció haúrlrcortado tos ábdes pr
orden de la señon GENITH SOLA/VO EP|AYLJ, se fuyo a¿Easo al sitio exaclo donde aflon et
manantial Pozo el Tigrc y el sitio de afloremiento del manantiat pozo at Tigrc en asocio de más de 20
indígenas & la comunidad Pozo el figre, gubnes en todo rnomento nrrnlfe&arcn su preocupi&rpr el agotamiento total de Ia únia tuente hídña que tienen en su amunidad, y el atte de árbotes
para satisfaer r¡eesrCades dornesfbas de algunas pen onas & la amuni&d indlgena. Lre
individuos /?oríslfcos aMadas fueron da las espeoes foresfates Conzhn nno ptágmlscium
plystacyum, Tru¡illo Proso¡tis juliflon, Volador Gyrccarpus americanus.

l-a comunidad en asamMea hizo un flanteanhnto de sus necesrdadas rnás apnnúantes a maren
de información awvechando ta peserrcia del furcionario de Corpoguajin bon et objeto que Ie
si¡vien de voce'rc ante los supenores y minr en que les Nrían ayuaaia resolver suó neces¿aA
enfip /as cuales se resalfaron: Nslar nuevar¡e¡úe con atambrc y psfes da madrin dun el perlmetro
de la zona de orcrtecton del nnnantíal Pozo el Tigrc, Ia construeión & unidadas ó Oaterfas
sanrfanas ya que no tietpn donde haer sus neesibs y se errcuentran exprúidas en cualquidr
parte excrcnrentos humano.s lo que puede genenr contaminación y afec.tarta sattdad principtmente
de la población infanül de la comunidad, ofro aspecto de gnn ;mpmnaa manibstadó poráros es ra
consecución del agua para s¿rs ne¿rasifas domésfbag ya gue Fn pmveerse &t 

-fiquklo 
deben

teconergnndes didancias, pan lo cual sdicitaton ayña en la púoración de un pozo profundo, dn
de /as so/icludes fue la construeión de eslafas ecológrcas.

La tala & las esFcies Trupillo (Proso¡is jutiñon), Conzón ñno (Platymixium plystaqum), Valador
(Gyrcarpus amerianus) es reciente y se enconttó un árbot de conzón fino t¡wáao en eisueto tisto
Fra sacer vaotas ylo postes.

H coñe del árbol se hizo con motosiena; hecho veriñcada se anexa rcgistro fotogÉfno.
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5. La infnqión o daño ambianál causado se tipifrca corno clelito contn los ,€cu^ros naturales
rcnovables, y por no haber solicitado el conespondiente parmiso a la autoridad ambiental Fn que
esta conceptuan y dien la viabilidad de negar y/o otorgar el prmiso.

6. En la visita solar¡pnte se veriñcó y amprobó la &nuncia del qrcjoso tnás no se cuantiW cuantos
árboles pores@e setalaron y su cgnespondiente volumen.

(...)

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conbrmidad con el artículo 8 de la Constitución Polftica es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, "El Estado
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados.,.

Que el numeral 17 del artícr¡lo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autórpmas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de polícía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de víolación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de
los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas regionales
el cr¡al es la ejecución de las pollticas, planes, programas y proyecfos sobre medio ambiente y
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciores
legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las
regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA.,IRA le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
ac'tividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento, transformación
y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el
Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otas riormas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el prooedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas prevenüvas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambíente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las corporaciones
autónomas regionales, las de desanollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere elartículo 13 de la Ley 768 de2ú2 y la Unidad Administrativa Especial
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias
establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infrac{or, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Gon objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocunencia de la conducta, determinar si es
constitutiva de infracción ambient¡al o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

El término de la indagacion preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación
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La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos. "

Que a su vez, el Artículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las disposicíones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que CORPOGUAJIM tiene entre sus funciones las de ejercer las labores de evaluación, control,
vigilancia, monitoreo, seguimiento de las adividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
renovables ubicados en el área de su jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los
numerales 9, 12y 14 del artíct¡lo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'Cuando se trate de
aprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el
plan de aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido,
efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada'.

Que según el artículo 2.2.'1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20'15 q.¡ando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuenhen caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegeda por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.'1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, q.¡ando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando pefluicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato, previa
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26de mayo de 2015, a¡ando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorizac¡ón ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales,
según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá aulorizar dichas actividades,
consagrando la obligación de reponer las especíes que se autoriza talar. lgualmente, señalará las
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambientalde esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto.

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar lndagación preliminar en los términos y para los fines previstos en el
artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunencia de la conducta,
identificar al posible infrac{or, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva delpresente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las
siguientes pruebas:
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1. Escuchar en declaración libre a los implicados SEGUNDO EPIAYU EPIAYU Y GENITH
SOLANO EPIAYU para que depongan sobre los hechos materia de la presente
indagación:

Oficiar al lnstituto Geográfico Agustín Cúazz:i - IGAC, para que suministre la información
respecto del nombre del propietario, lugar de residencia y demás ir¡formación que repose
en el registro catastral relacionada con del predio conespondiente a la ubicación
referenciada en el Informe Técnico No. 370.251 (Goord. Geog. Ref. 7751'42.2"0
1e58',20.7"M.

Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes q.e surjan directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el conseq¡ente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a los
implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los dos (02) días del mes de Noviembre del año
2016.

Subdirectora de
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